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INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. 

El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, en términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. 

de este ordenamiento legal, dispone: "Para acreditar hechos o circunstancias en 

relación con el negocio que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, 

escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados 

por los descubrimientos de la ciencia."; asimismo, el diverso artículo 210-A, 

párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, reconoce 

como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 

electrónicos, ópticos o en cualquiera otra tecnología; ahora bien, entre los medios 

de comunicación electrónicos se encuentra "internet", que constituye un sistema 

mundial de diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, 

dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o extraoficial de 

la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia, 

procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio idóneo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto 

García Báez. 


